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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

77 CERCEDILLA

OFERTAS DE EMPLEO

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria celebrada
el 30/12/2025, se ha aprobado la oferta de empleo público ordinaria 2025, con la siguiente
relación de plazas:

Primero.—Aprobar la oferta de empleo público de este Ayuntamiento para el
año 2025, que contiene los siguientes puestos de trabajo:

PERSONAL FUNCIONARIO 

DENOMINACIÓN Nº DE 
PLAZAS 

GRUPO/ 
SUBGRUPO 

ESCALA/ 
SUBESCALA 

Agente de Policía Local 1 C1 Administración Especial/ 
Servicios Especial/Ejecutiva 

Auxiliar Administrativo 6 C2 Administración General / 
Administrativa 

 
 

PERSONAL LABORAL 

DENOMINACIÓN Nº DE PLAZAS CATEGORÍA PROFESIONAL 

Auxiliar Informático 1 Auxiliar Informático 

Oficial Conductor Maquinista 1 Oficial Conductor Maquinista 

Peones 4 Peón 

Educador (Infantil) 2 Educador 

Educador (Programas/Proyectos) 2 Educador 

 

Segundo.—Publicar la oferta de empleo público en el tablón de anuncios de la Corpo-
ración, así como en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento ( https://www.cercedilla.es )
y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma correspondiente.

Tercero.—Convocar las plazas ofertadas en ejecución de la presente oferta de empleo
público dentro del plazo improrrogable de tres años a contar desde su fecha de publicación.

En Cercedilla, a 9 de enero de 2026.—El alcalde-presidente, David José Martín
Molpeceres.

(03/919/26)
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